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I. 1 NTROD UCC ION 

3. 



ción y adulteración de los productos para uso o consumo humano 

directo, asr como de las materias primas que intervienen en la 

elaboración de los mismos, enmafcandolos como faltas administra 

253 

tes 

las 

lgua 

Asimismo, 

4. 



de 

su 

•••••• , ••• ••••••• ''•····· ••••••• , •••• ,.,,,,, y ••••••• -

"'''' ••• 36 "••••; ••••••• •• , •••••••• ,,,, •••• , ••••••• '•• -
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s. 



6. 



los párrafos precedentes radica en la definición de la punibili 

dad del delito. Qué sucede cuando la conducta del a~ente, se -

encuentra 

se 

son 

el 

se 

De la 

6. 



car el principio de la Consunción, el cual, no se origina por -

la razón de que en lo especial, se diluye lo general, sino m.§s 

bien, en la idea de;clograr la real.ización de l.a justicia, sobre 

en 

la n 

nar 

tos 

tir 

Por 

tos 

7. 



vista penal, como un delito contra el Consumo y las Riquezas Na 

cionales que 

Sin 

las 

do 

su 

vés 

las 

Otro 

jeto 

o!:_ 

8. 



lud de la población, concomitántemente, se protege su economia. 

Ello 

una 

' ' ' ~ .,'" '' . . . . 

ja a ¡}r~~ée1cóctigo P~ 
nal, e~onómicó~ 'de i.a .· pobl a--

ción su salud. 

9. 



A contrario sensu, podrfamos considerar que el bien jurfdico -

tutelado por la legislación sanitaria en cuanto a la alteración 

de 

to 

son 

das 

1 o. 



ya que ademés, son conductas tendientes a engañar a la pobla--

ción, la cual sufre cada dia més mermas en su economia por su 

bajo poder 

Igua 

no 

no 

11. 



miento, ya que la conducta del sujeto activo se constituye como 

delictiva cuando su resultado representa un riesgo para la sa--

1 ud. 

Cómo 

rf a 

12. 



11. ·, i>1:t oEL:if6 i::r:.'= GENERAL. 

1 • 'é,.QN~ EPTO.; 
2: o ,D,OGMATICA' JURIDICO PENAL. 

3. CLASIFICACION DE LOS DELITOS. 



II. DEL DELITO EN GENERAL 

14. 



Jiménez de Asúa nos señala que es: "El acto típicamente antiju

r[dico, culpable sometido a veces a condiciones objetivas de pe

nalidad, 

( 2). 

!unta 

do de 

( 2) 

( 3) CARRANCA 

15. 



El Código de 1929 lo defin!a como: "Lesión de un derecho prote

gido legalmente por una sanción penal" (4). 

16. 



2. 

( 5) 

( 6) 

postura con ésta concepción, consideran al delito como un -

bloque monolítico, imposible de escindir de sus elementos, 

17. 



uniformidad de criterios, ya que los mismos, dependen del -

número de elementos que se adopten. Asf se habla de la co!!_ 

cepción 

2. DOGMATICA JURIDICO PENAL:. 

18. 



CONDUCTA: 

El primer elemento del delito lo constituye l~ conducta, término 

que ha 

ya que· 

formula 

López 

ria o u 

en 1 os 

te señal 

( 7) 

( 8) 

1 9. 



la existencia de un movimiento corporal productor de un resulta

do, constituy
1
endo éste, un cambio en el mundo externo ffsico o 
\ 

psfquico. Si por originar[a 

De 1 a 

, ,··,.,,,, 

Penal Mei<ic-ª. 

n, Edit.' P~;róa, Méxic'~; 1g{if/P~g. ·171. 

20. 



Por otro lado, Jiménez de Asúa define al acto como "la manifest~ 

ción de voluntad que mediante acción u omisión causa un cambio -

en el mundo exterior". {11). 

Cuello Cal~;n''por s~J/éj~'H~.{ ~;~~s,~i~~~:a la:a{ción;la~u: sen su •y la -

define c Órn;d:;i:::,·0 (a"f¿Jr;'c(¡lé:td ~xt~riob 'vol unta!'ia•, 'é n,c'ámi nada a la 

: :: ·:::: wt~:1~1.;~;}~f ~1:i;rnr;}t:~:'.·: ~f :.~~W:htw:,j ;i; ;~::: j ~ 
se" (12):;;;~~;· º'··.~~;ii';: .~ •:e~> · ~·+'; .• ,>•'-- ''-'')~· 

-:=--.;.,-.: -. ;._,:-:;~ .. __ ;,'.-: ... _;: . ~~-:! .- -~~'.·';:' -·~-.::·_-·º<":·::. --.;<_. . .. :' 

e aste 11 a nos!' Te ría e'stab r'e~e qlle . la conducta ~·s 11 e Lcomport~ml e nto 
'. ~=-- ---• ,'.,.' ·- -"• --·· -·'-- '- -·-·- """". • '•• - • '.C - • 

humano voluntario. posi.tivo o. negativo encaminado 'a'un 'propÓsito. 

( 13). 

r inicio nes• en forno a~ esté ~ lem~nt6.:d el~ d ~Ú f~F.'tt6dó4~é1b''s:;~~bct r 1 

na r i os de. ~l ~·: d\e'n<i~ \iJ:~11;¡''1} CÓ i~}idt~·; j. ~ rt~·~~.n?'~~Ü~ i};}o~'C:i'u ~ta -
-;-. -:~'- -~:o: ~- :.; ":,· ~- 19:--,::~~"- :«~~ ·_)_- -'~·': .. . -,:., -:~:, ,,._s :~·t.:''.:-:~\'." -·. :· ,._. <~:'.~:.-.:~·.;:'~:"-~"> -··.y.;·~l?~:'~~~-:_-:'.}: .. ?~::.:.i ,' 

.,,;: ~L~>-; ··~ ,_. · .. 1;.:: --> ;'.,; .. ,~ ::x'": .... ,.;.¡ -'~· -.'. :·;:_~"~;1.~~;:~~::.- -:-2 1t-L~~~~;if~;;2~: ;j 

( , , ) ,.,.. y~~fóM~jp~i~t?!·i~~~~~J~~H[l·:~,1f w~~~J;~;y§;~c; 
( 

1 2 

) :~: ~ ;~1~~~ttt'~l~~~Jlh:¿:f:Oás;;)~o~~ Cíf l~'f 'ii~~i:;t, > E d 

1 

t • 

< 13) CASTELLANos«.rE'ÑA~;.ferñando·. l:ineani'reritós Ei~mE!ntales:de De-

recho f>ér1'~1: .vi9é'll~'aprfmera; édlc16n, ~df t'I Porrúa México, 

19as, f>a9.149 •·" 

21. 



tiene dos formas de manifestarse, ya sea a través de la acción o 

de la omisión. 

da 

do 

(14) PAVoOr~ "IJASCO('ICE-LOS, Fraricisco. Ma·nual de ·oerecho Perial Mexi

cano, Segunda E'd.Íción, Edit •. Porrúa, México_, 1967, Pag. 74. 

22. 



La mayorfa de los doctrinarios concuerdan en señalar que los el~ 

mentos de ésta forma de conducta son dos, por un !ad~ la volun--. . 

23. 



produciendo un resultado tanto típico o jurídico como material". 
( 15). 

no 

mi 

• •. '· -· ! . ' 

'·.,··_".•,: ·,_ 

, resú! ta~o. Ju r;I di c o 

debe'darse un resu1 

Pag. 75 .. 

24. 



En la omisión simple lo que integra el delito es la inacti

vidad del agente, en cambio, en los de comisión por omisión, 

Y n 

listas, 

tos. 

luego, 

vés de 

Sin 

cia 

25. 



la 

la 

en 

do 

Para 

Ci6n 

cua¡ 

mo a 

do, ''"º •olo •ooeJ efecto qoe el Dececho 'º"'idee, ceJevaote o; 
ra la integración det tipo. 

( 16) PA 'º" VASco~CE(ós. '"'"º 1'00. Oh. cit. '••. "g. 

26. 



Sin embargo, resulta difícil precisar cuales actividades deben -

considerarse como causas del resultado. Al respecto se han ela-

La 

las 

sa 

ne 

"La 

27. 



TEORIA DE LA ULTIMA CONDICION, DE LA CAUSA PROXIMA O DE LA CAUSA 

INMEDIATA: 

Los 

( 18). 

Con si 

cuada 

( 18) 

( 1 9) 

28. 



Cabe destacar que no sólamente se han elaborado las teorías arri 

ba mencionadas en torno al problema de la causalidad, sino que -

existen otras, 

La 

no 

ducta 

LAS 

l. 

luntaél, de t.a 

de ve-

29. 



I I. 

ta no puede integrarse por si como una acción u omisión, -

desde luego con relevancia para el Derecho. 

30. 



III. MOVIMIENTOS REFLEJOS.- Son los movimientos corporales en -

los que la excitación de los nervios motores no estan bajo 

el influjo .antmico, sino que es desatadapor un.estimulo fi 

ducta: 

SUEÑO: 
' ' ' 

' ' 

Est li con,s i d~J:Jl~~~··:<=A'l).~;;:~~J~, ~,s.Mcl?.,~~isi ?~6gi,c;6:'-,~9rr¡ia¡ /d.E!> de.s can.so - . 

del cuerpo y'cfe la mente concie.ñte, .pudiendo orig,Ína~ ·~°:,YÍ.IJlien-
tos i nvo lúnt.~ r.io·s.)c!~1{:iuseú. ~~tf''v'o 'ciJ~¡rit;~. ;~¡;:~{'sríi~;¡~. qú'e+tenga 

;~ .. ,· .,_. _,-~·;:··:i.'.·~ ;~F:r~;~~·-::~i:~_.'-:?:t-.~.t: , Ó-' /:_ -,~:·.:~~- ~':/ -:;-. ·;;:~:~. ::}~-=-~;;j. · _:;:,.;,}~-:~~-:· :.!:;~"- ... -~t-::.-- '~., -:~~- -.;-' ·:·:- ~t~ .·.·.•.i ... ·.•.::··.··:.•'··· . 

. • ;.,_·--:~ __ ,-,J_- <-.~· .. '.:~:,/<". ".···,.. .. :.·:.,";·-. - - ._ .. ,..:~;</_< ,.-L- ,~"(~~--"'': ,·'!';~--- - -

( 2 o ) p A V o N ·.·, v AX~o ~·¿iJlf ~·f,,ff'~:~:~·<i~y~:~:;~M·~·~~f'.iiJ'~:('ri·:~:~'c,h'~~;·P~h'~··l~'. M,e,x i -

ca no, ·.seg~r{~~· ~~q2'.16n;~ <E?iJY .•.po~;iªª ;;yr.lé'if&~:~;:.·19,67·~·pág~236. 

31. 



como consecuencia un resultado dañoso. 

SONAMBULISMO: 

32. 



las cuales son producidas por causas artificiales" (22). El es

tado sonambúlico del hipnotizado se identifica por la ausencia -

de 1 dolor y 

Al 

po 

2. El 

la 

3. 

(22) 

(23) 

33. 



cuanto ha sucedido (24). 

Resulta importante sefialar que los estudiosos en Ja materia no -

el 

de 

1. 

2. 

3. 

(24} 

34. 



sino 

Ji 

mo 

acatar las Órdenes, sin embargo consideran que ello no es -

posible siempre, ya que en ocasiones, el sujeto puede ocrar 

por 

tivo queda 

35. 



tad" (25). 

Igualmente destaca que la esencia del tipo consiste en el valor 

esta 

Por 

ción 

De 

un 

(25) 

(26) 

( 27) 

36. 



significa que no se agota con el análisis abstracto de las es--

tructuras tfpicas, s.ino que es ~ecesario su estudio a través de 

Al 

EL 

la 

(28) 

da, Buenos 

ab~ 

ca

en 

de 

OQ. 

37. 



tividad la conducta antijuridica que recoge y la cual puede ser 

perceptible por los sentidos y apreciable por el juez a través -

del conocimient6~ 

38. 



2. CALIDADES REFERIDAS AL SUJETO PASIVO.- En estos casos, la -

3. 

4. 

ley exige una calidad especial del sujeto pasivo, de tal -

suerte que cuaridc no se reune. dicha modalidad, se configura 

la ausenci~a .d~ tipicfclaá)::·~o_r.:ende;,fª falta)de.bunibili-

dad ··a~~¡'¡¿¡;d .tc'on"c:iuctai;<';d:leiítrél'cie:i.e.1fas: ~'eieii::~~·~tµaé1 ·he-
""·--·.·. -· '·~'/· :-·:--,> .,' ' . ,;: ·.,~,:· ~: :·.-' ; -, :::, . , .. : .. :·:,, 

cho. cte':que e1 ·autor <:le'; ~r1Xl>~~/ici{1c:i: cie.bá' ~.~~·ff <ú_céndien-
···---:·::~_ -~::_.··~''._:-:~-- ,~::,~, ,(,;~: _ _¡' ·: 

<~: .,--. te. 

RE FER E~C rASTEMpo~.(li.SS, :s¡;.c ¡;,c,_s.-_;'~ct,·J~.'.'"· ,, ;h ª·' m~ 
da 1 idadés, ')a'~puni'~il'i?i_ci·:~é ... 1 a éorid_ucta real' (;~:da por el -

::·:::~.:":t1:~J\4~~i~~;~~~~~r·!t~t~·Yf f r~~S~á¡:~t~,~~:::: · 
: ::: :;i~~!;}~f it~~~~tf f r:~~~f~~l~if~~Wt~.'.: .. ·.i.~F:'":. · 

. -~ ' ----· . -,.;-,.---. 

'EFmNt rAS ;,~\¿~'~Jg,!ii~i~ii:~tt\§¡j~~i'f i~i~~f: ~ ~-.· '~ 
ñ a 1 ar que··. a on·.·. cuando~·él>med)o~;éom i)>i v.·~!res'üI.:ta :·.~:n.~ral m.er.te 

1 n d i fe rente·,~ ..• ~ s;~·~c~~,~E~~~~~~~mi~j'~;~~~~~f i~;:~;~~~f ~ffc~?!~f *~~:~;:a~tile -
ce el empleo de; al gornmedio;;·e.spécffic·o :pa ra\la' cónf.igura'--

,-,:. '-~:·:._':,} .,;:._·'.~;_'..·:~\{;;· __ \fi;r±':~::;~:.1~_: -~1::;s.:~{;~,v-~~?-:':;t: ·::~~t:,·;? J:?:::.~.-6.'.3·.v-:::<-,\~:·:'-_._-~-?/ ~.:2·-,~-(::::; ~t<:r· .-. :-:;,~:~>~ : 
c i ón de 1 de H.to\·':t a 1 i',E{s;ie It c:·a so: de L·art i é: u 1o''265\de1 i,c i t ado 

o rdenam entoó.~éC'u~.i'·'ésia6'}~~·~ .c·~;éu.layobten ida ~or ·rn~df o dE· 
---~; ·;·~,-:.~~- ·>-~:_:~~/.· .. -

1 a viol n~ia)js1~ilo m~ral. 

39. 



5. REFERENCIAS AL OBJETO MATERIAL.- Hace resaltar el objeto m~ 

terial sobre la cual recae la acción, cabe sefialar que este 

mas 

En 

de 

Al 

tipo de 

acuerdo erí que 

40. 



tiva ya que considera que las figuras tipicas son exclusivareer.te 

descriptivas. 

41. 



Asimismo, cabe mencionar que éstos elementos se utilizan cuando 

el método objetivo de descripción no es suficiente ante conduc-

estado ·interno de con--

re-

Es i 

s 

1. 

(30) JIMENEZ · 

42. 



pueden afectar a dicha tutela, abarcando aspectos especia-

les. Es de esta forma como los tipos se dividen en básicos, 

El 

ca 

da, 

Los 

ca, 

2. EN 

(31) JIMENEZ HIJERTA,. M~riano. Ob.' Cit. Pag. 97. 

43. 



3. 

xima protección que se le otorgan a determinados intereses 

jurídicos, es así como los tipos se clasifican en Tipos de 

44. 



Los primeros se agrupan en el ordenamiento penal tomando en con-

sideración la naturaleza del bien jurfdico, sin cuando 

45. 



constitutivos del mismo. 

Para Jiménez de Asüa "1~ atipicidad es dable cuando en un hecho -

conc 

Por 

te 

1. 

2. 

3. 

4. 

su 

46. 



5. "cuando en la conducta realizada no se dan medios comisivos 

señalados por la ley. 

di ca, 

pro te 

ridic 

Igual 

(34). 

(32) 

(33) 

(34) 

47. 



ley, sino a todas aquéllas órdenes y prohibiciones por las que -

una sociedad exige el comportamiento que corresponde a sus inte

reses. Cuando éstas normas de cultura son reconocidas por el Es 

ta do, la opósición a. E!l'las, es. lo que 
.,·. 

ridico. 
, {'~ ::·;·.~ ( 

Asimismo, si~laia di~h.§c. ~JtorquE."fFeb$~, a la :r~~ud.~d ~E!;:·.~.~estra 
conv i verié:i a)~;~f~a(_f,"ijr.ili~'s;·:~1:~.i'c.~}ttirf:.:~?!\~2·:si9.u"'~·;L!'W.~n!/ ~~~~:deber 
ser. por me:~ r?\d,e u~E!I-~2ho•i( ~, ~.r'?Yés/ct·e;i:;:::oe.~e·c~o'.{p,·ena\:J:s·~,: imp 2. 

::_ , , ··'\'- . 

nn ea r 1 ªu n. sa ~nc.co.:n~ .. ód.~u;.:c~.;at,'_a;q•/.s. ... ·.·éS~s.:;tni'.···a,;tt.:.¡dS"e~·b·.~ .. v.·e~,1,~'1'.~·:2::.~~;'"füLe.~b~~.:~.~~-;? ~af a~ P ~g:~Éjf ~ a n e i 2. 
;spmet'éhse}a~{lín:':jÚlcié>;'de' val.oi:;.• •. • es -

decir. a 1 rfr1Ócir11(j :á~k ;s'e .pro~6n;~ •''.dÚ,i~\·r k ¡: af¿ha condUcta es 

o no ;~,~/::.: 

~ .. ~ :{.· :,' ~:. ' 
1 "'-

pen,a{, s~.· en- - -

48. 



De la misma manera, Ignacio Villalobos, señala: "Que la antijur.!_ 

dic1dart puede ser formal, en cuanto se opone a la 1ey del Estado 

cha 

den 

tanto, 

rídica •. 

de alg 

j usti n 

De lo 

forma 

bargo, 

(36) V 

ción, 

49. 



ridico, ya que puede haber como se mencionó con antelación, una 

causa de justificación que anule lo antijur[dico de la conducta 

realizada 

cho 

por 

ca. 

Cabe 

( 37) 

re cho 

1985, 

50. 



ley punitiva son: 

I. Legitima Defensa~ 

I I. Estado de Necesidad. 

I I I. 

IV. 

v. 
VI. 

:__,,:¡-· 

· ;~~lf 1~1ilt~~~~~I:::· 
':','.".,.~~; ._~ .. _.:;:. ~ C.:?~';_5_é-:-~---f>}-'--· - . 

~:~;~:3:;o~-~,~~=l~.:~.) -.-o, -~~;:_-_· ·_;,::-' 

LEGITIMA""DEF:EWs'kf~:"'' ,,, .. '' . 
'·~ ,'~ ~ \,'. ,-,;~~: __ ,-_; ~:: :-? .. -.~ 

"Es 1 a rep§'~~;~;i;i~~~~J~t~.LnecÉl~ar,ia Y·PT:_~pprc iontd~: ·a un· a. agre- -

si ón a et u a1; e;~~i nfu_sfa·;~:~dÉl';1 c1· e:·G·af'ééler i va un· ;~Yig~o f nm i n~nte P.!!. 

r a b i en e s;::yr~.~;r~;~~i.~.·.~{~5.\e\;~~r:t;f:~;~~'~ ~~,8) : ... ;: 7 s:·~_,·; .. ·:·~5 /: i i:·· 

:::·: :, ,:.·ii~i~1~~.~~~t~Ji·!i~~~'~;~~~~~~.~~~~~~~ ;, .. ,,~~~M~::: 
~ .· __ :~-_:· ,_~'.:~: ;<:,-"-~-· _· ~:':-~~:~~: .. :?~,~~;::~~! ~:;:};~~:u~~~¡ ·;,z:~~:~·:\S:'_:;:':'Y;:t-~:·:-:-)~'.<J.:~;::!\_.;~·~:; .. _fri:,·,j;~~~-~~~~,¿:1~:p!v~.i·:~:>~:;?,:· h-.':-.. :: ~1 ~<" _,::~ 

ta ne i as excl uy.en~es,'de(re·s·pon s a bi] i d~;d\pena·l :.··;<Roepeler;,el>. acusa-

dad 

ciente e 

51. 



quien se defiende. 

Resulta 

el 

tivo 

ción 

agresión, punl_ 

52. 



tivo, en cualquier bien juridico tanto del que se defiende como 

al que se defJende~ 

53. 



Por otro lado, Ferri, representante de la Escuela Positiva, sus

tenta el fundamento .de la legitima defensa debido a que represe~ 

lo 

al 

la 

de 

La p 

(38) 

r 

54. 



agresor, es decir, entre los bienes o intereses individuales si

no entre el interés público por mantener el orden, la seguridad 

y las garantras 

de la 

en un 

Por 

porque 

ble, o 

mo. 

EL 

(39) 

55. 



res; es una situación de peligro cierto y grave y cuya supera--

ci6n, para el amenazado, hace imprescindible el sacrificio del -

Van 

por 1 a 

bertad 

Otra 

(40) 

( 41) 

(42) 

(43) 

56. 



la inutilidad de la represión al daño causado por necesidad, ya 

que al originar un d~ño a otro bien. ajeno, se hace sin la intimi 

dación de la pena correspondiente por tal virtud, consideran que 

la sanción'no cÜmple su fiÍialidád y. 
·,- ·.,·-, :)\::t:~-~~t:::.,::~.·.·~.·.:-

e injustific.ád~?';'/iL/··.· ..• > -> _ .. 
Por otra pari·~·:·;h~·5_;_Jurf.stél~'.~;en:a~;s p.rfhcipio -

. ·;: ... ::-.~·:/;'.': :~+. ::;_\.:·.·: ... · ' ' --

~ ~ :~::;~=il!lll!l!~t~l;itiif f ~~t::i~~}~l!liili;::~:; 
se determi-nan:'51-6s bienes jurid1cos:a tut·e1arse,>por4.Io.c·queno se 

· . _ . -:·· . ·: :-~'-·'_>·)~·-- ,::·~~-',:~Y~~·.:-:t::\2·,;~: f;,;_~(: .. :/ t··;.;:j~:,·._:~}~;\)::~~;:~ :~·¡·;:~~ '-!~;,·. ~>:~:.Y :: ~(~'.:;:}~\~/::/:~:. ~{·i :'.:-;<,~~;'..~·\}{_~:~~-~-~:-,~;~~ .. ~\.:·.<::··~; 5 

impide que :en; un•ideter,m i r:iado{i.mbme nto· dos bien es :j urid;i S()S\ent re n 

en de eo n.··fl ·.al.-1····· .nS_to•: fr·-·_.:m·.···-~·a·.·. --~-;.--~ ...... _;:_ .. -.~P~:me_.'.~.-~nf.;·_ª~-ll:_.~.-•• '._·.ª ... -~.-.·.··d·_·•_-.es'ob········l1}.:d~·-co_·.:_ .. ___ 1_: __ :6a'.'.'.~.·.~_.fq.}u:.:~e~:e_:: •. é~ts·"·t~.a··_P_~.- ~~~l~~~-- ~?-:e.~;:~ e. -~ ~d u e i r -
se _ p_rcítE!ge :,1osi''bÍ'~-~-~~·; · consJ.. 

dera c¡ue e1 <:J~}~~·~~Lmeri:if ~1iir~-o:;'i'anc1a- ·dJt>e ceci~r ·-~i ·· IJaso al mas 

re l e V a n te • ; : :.,,-:•:.:0 .;.- ·. ' "" ... '· / >>· •c\c: .·· ······.-
.:e .C::\i ~:: -: __ '·' .. 

'",':._ ·-:.~-~ ,' -·:· - '. -· ·. --o-~~'.-~,~-2: 'i:~~-,:'.'~~~- ~~,-~e= ~~~,.--=-~~-~b- -:;:~--- -~ -~ --

La d octrfn a c¡,~:¿1;<hfnca ÍÚ e E!n Ú:eál izar l'a.',val() raci ()~•}1 e(j os b i e- -

ne s en i: cin1'!\ ¿:t'ri; :c:~n s·iderarid~~;~Jtf;~- piir~··~ue:'ei' tii~:t,'~'Cii'.fci'~ ne ces i -
,-,·~ • ._":- ;~-.. -~,;;_,;_:>- ..,. \":' - i··'· ,~, ,, _, ··,:¡.-·! ,_-.,_ ;;,~· ,,,.é··- ,.;·-··"' 

dad o pe re. copcí sa'u sil. de J~_;v;:ta;;:l~;.·_·.-.fl'.';_.af~~i~·! ~en'lt 15:~ ~r7;quie)~'tq ~t~'l . _bien -

sacrificado. se~ de_-~~nor . ·:..:-.·····~~~e··· /,??Yª·d~.~: G 1 _' 

-~:-·. 

,;"''· 

Al igual que en lá legitima. defensa, deb~'- ~xütrr•unpeligro 
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real, grave e eminente lo cual implica una valoración objetiva, 

tal carácter de vincula con las caracteristicas o circunstancias 

sujeto. que en 

para 

De la 

diversa. 

58. 



CUMPLIMIENTO DE UN DEBER: 

El fundament9 legal de esta causa de justificación se encuentra 

en 

ción 

1. 

59. 



aquella producida por el poder legislativo, ya que puediera 

estar plasmado en un Reglamento y aún en un mandato u orde-

60. 



b) 

(44) 

(44) 

tado, el problema fundamental consistiría en determinar si 

el ejercicio del derecho debe sierepre supeditarse a los pr~ 

de función 

.órcÍenados 

·.··-
Bosch, Í .. Pag.363. 
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por el superior sean análogos a los que éste puede mandar legitl 

mamente ya que constituyen asuntos de su juris,dicción', el infe--

Para 

ción 

a) 

b) 

e) 

62. 



IMPEDIMENTO LEGITIMO: 

63. 



De la definición anterior se desprende que la imputabilidad se -

constituye como un presupuesto de la culpabilidad, criterio que 

64. 



"El conjunto de condiciones mfnimas de salud y desarrollo menta

les en el autor, en el momento del acto tfpico penal, que lo ca

pacitan para responder del mismo" (48); 

de 

:;::'.--~--~~_;.;~,~ .. ¿:~'4'. :;; ' _-,~~. -¿~~'.~~~~~~-.'.'~'°; :~.~: ,~,~~</·~~·}, ,_·.-o-, ~- -.:.\ ;'·¡":: <~ -
•-'-"'-,·-~j.~:i'_.,;.:_;_~.;.~c.;J~.2-.l:.~_-. ~-:;,:·-'.-·'' -"- ';-,;<=.,';':·.'::.ti--~~ 

.:_:•:_·)_;';_:~-~::<:.;..- ,.J;L_-:-f:~: --:- -
- - ;• . " . ··- ---- ,., .. ,..... ·.;-- ~~~~~:;:~~:~-;~·; 

1N1 MP UT AB 1 Ll-~)J_AD:~;,;2,c';;;·· _.·.·. '. •• '_'. ·.- ; , . 
"/;',:.~:~; 

La in imputábilfiad;~s -~-l ,elefu,~nto: negativa de 1 a imputé)b ilidad; 

puede d~~}I",~~¡ q;J~"li~;<~cinfor~á p&; t~dii s,aqu~ilas caUsas<r a_ct i--

b les .de aiiuiar-&l;:;~-~'útra'1r~arE!1 ctes;arro{ra'ó la ~aludmen'ta1, en 

cuyo caso}~¿{~-UJetci/;~tivC: carece de apti~ud.Jsrcológi¿¿para -
' '.-: -.:./ · __ : '. -~ ;~" '! .. 

la deli.ctúo~id_ad:.> 

\-'·" '.':-' .. :··. .-_;.· 

: : : :: , : :.:t:~d t: :~·&;f J~~~~¡J"~~iy!~"f 1E~~~:!~1p;t·;, ,¡,~·~~.~,~: .. ~ 
( 48) e A si E LLANOS J~:~,~.~7 ~~:;~a Kc!6J 'Li:h~arii'i~n-tos:\E'l~~rint ~·1 ef··d~. De

recho -Pena'L·.fv1'~i!sl!Ílápr\ine'r.a E!=fición, Edft: ·¡,o~~úa, Mé~ico, 
1985. P~g.,~1it~L-- --···--· 
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comprender el caracter ilfcito del hecho, o conducirse de acuer

do con esa comprensión,. excepto en los ca~os en que el propio s~ 

dad, 

ces, 

Sin 

del 

tro 

p 

i-

66. 



putable pueda ser entregado a quien legalmente pueda hacerse car 
go de el, bajo los requisitos señalado.s en el propio precepto. 

. . 

Es i mportante;'i~ñarile ciJ_~·ici~i~. a ~ir,;~u,Jo' ~e~ñ;~y~X9;Sc8ri ·.ant·~¡~c i 6n' 
se des pre~dJ~~'f·~~·~ ~'h'Í\b~~es is;~; p.or un l ~ºci~, e 1 t r ~·n·~to rno menta 1 y 

por el· otro·:'. ·~~(ti~J.,:t't§)}.~i'Li:ntefect¡;~ í'.·re1;a,rdacio·.·/; . 
-- 1::; ,_,_, __ -~.:~? ;-':' ::::'_:_ ,'-::~ ·~ ,, ' 

TRANSTORN~·.~Er·ÜAL'!{~'é'?fr .. · ' ..... ' ....• · 

"cons.ist~=.:fif"~(~0it~!~:21·~~~fJ:.;.t~.'; ia~;,f{~¿,~~: .. :~Írcas"· e 49J. 
,,_ ··- - . :· . -· ·'~-'"'''-> ;;_~:_· __ --:-· ' - . 

La 1 e y. V ig~6t1~·~~ttfit:~.~:~.l-~J~2~~8.é:x:sI~~·,:.~rt5f ;r.~·º~J.h.t~?::.<º r-n os 
menta les ·~t~arisi;to'riOs;;iyfo s'/i)e'T'mahentes';!isi'n emb'ár.9o.·,\e's.úb 1 e ce 
que debe ~á, l~·h··d~' ~~xc;~~~~ ¡ffrc{ que iinp ida a 1 ag·~'ri1:~;ic¿~prend e r -
el carácter il··f'~ito d¿l h~~ti~Jo ihducf'r~e<~e~·~u~~c:fo(c6~ su com 

··:,- :::~>= >:-.'-~<<. ·, . > •., ., - ', \~>-,'·-:/~~:-. '·::·._<·:··._·-2.:_ .. :. ·:~:\":,:··:·'," -~~:' ;,· 

E o D• r" h o ¿, ool ¡ o;o ~o 0$ í d•:• ~0' ,;mo iG:, i;¿ ;~ ~>,~,~ •ri\, 1.• > .' 

prensión.• 

"to 

67. 



no debemos confundirla con la enfermedad mental es decir, con Jo 

que comunmente se conoce como 

- 1 a 

pug_ 

a p 1 i de 

nuada. 

MI NORIA··- DE E~Ab-f 7:; 

Ti ene gran i nfi~-e~-c) a( sobre_! a ya que' !fe. 'cóns i de 

ra que dura_nk~ ;1ci '(iit'~'i]_c-~ a y 1a>~ci61es'c'~~2i'~::inó exist'_e:\una •madu

rez mental y mC>ra);rii?t'ampoco flsicél; raz6ri'por i¡.-·2ü~-i~1-agen-
, ;.e• 

te que se encuentra ·en esta circunstancia; tiene%n:tratamiE!nto 

68. 



diverso al del adulto. 

Tratándose 

tir, 

se 

de 

Por 

Sin 

son 

tras 

( 51 ) 

69. 



terminan la diversa responsabilidad de los menores, establecien

do al efecto tres perfodos: El de la irresponsabilidad ab~oluta 

70. 



EMBRIAGUEZ: 

En términos generales puede sefialarse que los pena~istas no se -

lidad, 

li ne 

gado 

Ademfls, 

produce 

sometidos a 

tratamiento 

ser -

a un 

71. 



La embriaguez denominada por los psiquiatras patológica, tiene -

importancia para el Derecho Penal 

briaguez normal de los 

tos. 

Al 

fre 

Por 

des 

por 

lo. 

la em--

lo 

72. 



Desde el punto de vista de su origen, la embriaguez puede ser -

fortuita o accidental; voluntaria o culposa~ .intencional o pre-

b~ 

En 

rá no 

del 

La 

. . 

{52) CUELLO CALON, Eugenio.;Ób 

73. 



Como corolario puede destacarse que hay legislaciones que consi

deran a la embriaguez como agravante, -otros como atenuante y 1 as 

que Ah respef_ 

to, 

De I a que cometen 

(53) 

74. 



un il!cito, hayan o no, recibido algún tipo de instrucción, deb~ 

rán someterse al exámen de un esp•cialista~ pa~a que~é~~e"deter-

Por 

el 

ra 

1. 

2. 

(54) 

na, 

75. 



autor, debe ser jurfdicamente reprochada, concretándose dicho r~ 

proche en el ámbito penal en la responsabilidad criminal exigida 

76. 



En términos generales puede afirmarse que para los seguidores de 

ésta teorfa, la culpabilidad es la posición sÜbjetiva del sujeto 

frente 

ción 

Por 

cond 

si el 

mando 

si le 

"E 1 

( 58). 

( 57) 

{58) 

335. 

.Db. Cit~ Pag. 336. 
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A mayor abundamiento cabe destacar la posición de Mezger el cual 

reconoce que la 

por tal 

Para 

cías 

De 

•(59) 

(60) 

.sosch, 

las di l i ge!!_ 

y penado --

78. 



1. El agente ejecuta el acto, sin tomar las precauciones debi

das que eviten el resultado perjudicial. 

2. 

3. 

En 

ta 

to 

de 

les e 

.. existen -

.~·l ~~él.\'conside~·a que 
·. ;·, .-: :~· . ... ~ ' :' . ' 

calcular las 

79. 



posibles consecuencias del propio hecho" (61). 

En el 

la 

del 

cía 

ble 

Esta 

( 61 ) 

(62) 

80. 



pa, "cuando obra de tal manera que por su negligencia, impruden

cia, falta de atención, de reflexión o de pericia, se produce 

vol 

(63) 

(64) 

(65) 

Edi---

Pag. 368. 

Cit. Pag. 368. 
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TEORIA DEL ERROR EVITABLE: 

Los partidarios de és~a-teoria, consideran que no es dable la ~

culpa 

de 1 a 

1 a 

to e 

su 

Los 

sos 

xión, 

en 

1 a 

de 

(66) 

( 67) 

) . 

e-

82. 



Pavón Vasconcelos hace una srntesis de las diversas teorias que 

83. 



toma en consideración ya que espera no se produzcan; la otra, de 

nominada culpa inconc·iente que es cuando el agente no sabe ni se 

DOLO: 

De 

te 

su 

ra 

(69) .< Ed i t. 
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TEORIA DE LA VOLUNTAD: 

Esta tecria tiene su origen .Y apoyo fundament·almente con los el! 

sicos, al respéctocarnfgh~ni.definió'~fdolo.como ".el acto de -

:::::::::::~¡J~~~~~tiilitK~t~J!!~i~a~;~t1;f tt~::::;. 
e 1 co noc im i ento.>de:~J;a ;.n.~tur;:a leza;d el i ctuosa:.•delhe~ ho; y·. la · i nte n 

e i ón por P;ª~~~({:¡~t·~~iqlft~iY~ef~~~~~!(~~11=~~~,i!~1tf'~~~:~~":·rs~r·c~" ·· ··· ···· 
• ·,. -:;i,'.'_' -.. :· '.~;~~~-·~< ·<" ·:;:-.; ~ ., .. ,!/ .. < ., ... ,. le j?"· -~, -~~-~~';'.' 
··-·:'>~:: ·-- .. -·~.e:·,¡ ~\i.~~·.'.:#-~;!;,_ .. 1-~.~ ··'c.:':: ·-,,'.~·:s'.:;~·.o: - . -_,,_, . -

':{, -~:'.~{, ·;~:~. -~.-~-' .,;::- ~}·t'·::i:' '". . ·:- _ -i· ~ ~~:::- -~f:,t;~L,t ~L;~~; ~,'.~-~-~~~-~ ~'-'--=-__- -

r E o R r A · o E :-cí\c. RE.~~.~~~.RJ",A'cJ:ó·~;.:'~;,2tT~~=~::·=: ':~·.,~;.~ •· · · · ~· ~ · ..... 
_-·.-~ ·_:-~_::)"{ -.,, ·,;·-. ',~·-;:>: ':':<:~:;-·;; ·-·\'.'-,. ;;;·.';>: .. · ¡'· ~---~··;:::~--

Lo s p re e u r s ?E~~i1".~~·;~,~~~,{~jf.l 1/.!:él ,, d)J~ ~ t T\8}~~ X/ ~;~x~ n 1: a ci () i n te n - -

ción por la prevJsrón''.o~~epres~;;Úcfón';'há.ci'é'ndola;~.on;slstír. "en 

el conocim·i~~·itº:;-_~:~~:~IfJ:~;t~'i:~·ti·ené t~~tf 2ct.i1.[h,.e~l1b ú~º ·de. su -

si gn i f i c~c Íó'ri11~?<}'i')~: 
. . '· ,-· ~·:; .;!j:~i:: .. ~~ \:·'.~.~:\"~,;.:_·.. · .. -:,~ > . . . . .· ,. . , 

TE o R r A ·DE• E~~fJ4~~i~i~Ml~~=~i'·!j·.°'~-· L P.·•;.y,3~~~ib.~:~.~ N;~h~~.~1~~vX~tu"~Ao A : 
;·~- ';.~---~,;~.'· .. -"~'.· ... ::.:.'~.:~-· «::.·=> ,. ".'.' .. /-.··: '·- :.'-_--.;·-.:·::··--

~ \~ _>: .~: :·: .. - - . ?,-.?· >·. " ·. _ .... ·,_-.'. ·. - .··.,.<:.:····.·-·--.··¡ 
Los seg u i dorestdé·:esta·teo~~ia', ~se carac~ér'iz a n:·.·•por>~•ui.pos.tü'ra 

e e 1 éct i ca e~·~.B;~f.~0;{s~/~of.:~,tjt,~~~ ~.e'~I;1 ~n;i·~·~"i.·.•.·.·.·.~.·.'..· .• ~.;·;····ª.· .. ·.: ..•. :.· •. ;,.?l'.r;·~?i'.·'(q?~·~·HhL~;~·~·ta 
,r,, ,;_~}'. ,':'- ·, ,.; .";,~·· • ;::,;· ~'.,~! , .:::~.: ··:'· '~:~l' ~ :·¡~·~>'·':·~·"\- ... ;. , ·~.. :" ¿s~.:::+.. . ~-,, <,~,".. ::--.~~ -i.··-. ·(:'.;.:·_ ¿·~. . ,~ ~;:~:)~-~- :\·:>:~· ·--- _,>. · •.• :, ··.~·-

< 70) PAVON VA~~iNr~L~s,;J~J·~~iii~:co ;'' Má'ñ~'.~{· '~~~:''ti~r~~-~)o}~.~~áí '~~Xi~ 
cano, sé9úrídél E die iód;::,·E:dTt~ Poiir~~+ México;:' 195];; :Pag. 350. 

( 71) PAVO~( VAsC6Nt~Lcis:, F~ancisco ~ .. Ób. c'ii ... ~ag' 352.~< .. ·... . 
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para integrar el dolo, la voluntad o la sóla representación sino 

que ambas, son indispensables. Por lo tanto, sostienen que "ac~ 

túa 

Al 

vé 

sa el 

de 

De 

(72} 

(73) 

no agota 

re--

86. 



quiere además, el conocimiento de las circunstancias del hecho y 

su significación, debiendo existir una relación de causalidad en 

tre ambos. 

87. 



sobre los mismos bienes jurfdicos o sobre bienes del mismo géne

ro" (75). 

tra 

que 

I. 

I I. 

I I I. 

(75) CUELld CALON\ 

s~ 

88. 



Al efecto, Castellanos Tena afirma que en la preterintención, -

"el resultado tfpico sobrepasa a la intención de_l sujeto" (76). 

PQ. 

abso 

do d 

es 

(76) 

(77) 

89. 



dad de otra conducta. Sin embargo, a ésta última no se le ha d~ 

finido su naturaleza jurfdica por no haberse podido detectar so

El e 

El 

La 

e. 

90. 



En lo que respecta al error de derecho, no puede considerársele 

como una excluyente de culpabil)dad, que el hecho de que el -

alean 

vo. 

Ahora 

debió 

e luye 

ción 

En 

91. 



daño en una persona X pero se equivoca y se produce en una dife

rente. Aquf nos encontramos 

que la 

EXI 

De 

1985, 

92. 



que al actuar eonsidera erróneamente que existen circunstancias 

que le autorizan u obligan a pr~ceder y las mismas, son .de tal -

93. 



Por otro lado, es importante señalar que dentro de éste elemento 

que integra la inculpabilidad se encuentra, de conformidad con -

lo 

ya 

miedo 

grave 

(79) 

94. 



Por otro lado, Castellanos Tena la define como: "El merecimiento 

de una pena en función de la realización de cierta conducta". 

Lo que 

acreedor 

nos 

to, 

Opue 

(80) 

1985, 

'· 

95. 



rrafo anterior, se encuentra el pensamiento de Porte Petit, Cue

llo Calón y Jiménez de Asúa los cuales se~alan que no se le pue-

na. 

tivo 

tor, 

(81) 

96. 



Por otro lado, cabe destacar que las excusas absolutorias en el 

Derecho, cambian y evolucionan en el tiempo y según la legisla--

el 

so 

etc.,· 

dón 

400 

te 

97. 



a) 

b) 

c) 

Los ascendientes y descendientes consangufneos o afines; 

El cónyuge, la concubina,· el concubinarici y parientes cola 
- '·· . ·. - -. ". ·-·· ··, .... \ ": .. ··.·; ~- -··-·. ·-:· __ ... · . ., . -

:: ~:: ~fü¡;c¡:~i~iM~J&~~~jtr~~0~.i~;i",,~ ;a~. '''"º •· '.· 'º' 
::: ~.' >·';,;':',;/ i~·"" ,. ¡ ·..:,:~ ;C.- ,~"Ó ::~::e)~·: •'t~- -• • ·; _, :;-~·-; ·~~ri-~;~: e· •. ;;.:',<;.'· ~·;",~·~:·. ·:;_;;: 

Los que" ;~]i~é'!ifil~~·ci9~ ~ ~;n, ·,~ 1 ~~¿Jin~uente por amor'i res p ec

to; . g~i~.i~'u,,fi~'q: ~Úr~sh'á,·¿~~is'.faci c!eHvad'éísi de moti vos ·no- - -

b 1 es· .. ,''"' <:.i... --·.·.:.~ •.. :., .. 
'\'' 

,~· ~.·.,·. - ' -·; " .. ' . 

, ••... ~: ;:~,::;:Ü}··· 
EXCUSAS EN. RAZOf·kDE;'LA. MATEk~' ID¡D CONCIENTE~::; . 

·:·.:-:· ..• - ··.--' .',r 
:-:·/~:j: .. ·)·:·:. - .··,,··.·, - - ;'.. ·. 

, : ~~·- ;-:· :·:, 

:·-;..;<:-;-'' 

. -~;·;:;: 

en''eI .• ~é~~~d~ ca-

,.,., /.:;.,' ;-~~-- ; "<<·. ·. 

EXCUSAS EN ·RAioN•:cfÉ:~:tA>TEMI srLIDAo.• ESf>EÚFIÚMENTE M IN IMA. o .R EV f 
-{~~-~;~;~:-~~)>~~,~~' ;_'.~:_.;>'.:·~-t>·:, :·: ·. -<<: -.''1. 

:::/,- ·•-' -1 .2!- ~-.:>: :-.,·->··· 
- ·. :>~''_· ·,;i;·: -

. ';,;_::/?.}(':_\~: ;:.:.: ·~;:~, . .!;/··;·.~_: .. :·· · . .. :.-.;~ ,.;;.·-. -¡> ·-·'' :·. 
'-·:·-· - .,· 

Como ej emp I o es~'e~áU:·ó:.'df= ~.staj ;.éi('i:u~·a~.~{~bs?r.U,foT:{~s; ~.e'{enéuen-
t ra el delito de/:o'~o.:p~i·~i•sto:ené1'{r1:ic'~fcí'37.5 ~J~/~X~~~/a: -

"- ;_-·.-- .. ,'.>'- _:,-=--<~""'~~;---i-~_-- ---~ --- .-~---

LADA: 

.. 

98. 



Cuando el valor de lo robado no pase de diez veces el salario, -

sea restituido por el infractor espontáneamente y pague éste to-

do los conoci 

miento 

tra en 

miento 

tante 

De la 

ción, 

Es importante···señalar.que son muy pocos los delito.s que .tienen -

penalidad condicionada, razón. p>br la que la mayoria de los aut~ 

99. 



res la asimilan como parte integrante del tipo, con carácter ac

cesorio. En la actualidad, no ha sido posible definir su natura

leza jurfdica. 

dar 

Como 

meti 

Como 

culo 

(82) 

1985, 

con requisi.tos de -

r-

1 i 

100. 



to es el acto u omisión que sancionan las leyes penales". A pe

sar de que no es una definición que nos de un concepto claro de 

lo que es el delito, ·Sin embargo si especifica gue la punib.ili-

dad es 

3. 

En 

a) 

vi-

1o1. 



b) 

c) 

d) 

- Delitos, comprendiendo aquellas conductas contrarias a -

los derechos nacidos del contrato social. 

- Faltas, 

en: 

102. 



e) 

- Delitos de Lesión, cuando se causa un daño directo en -

los intereses juridicamente protegidos a causa de cla no.!:_ 

103. 



f) 

lo 

82 

g) EN 

h) 

define cuando con unidad de propósito delictivo y plura

lidad de conducta se viola el mismo ~recepto legal. 

104. 



i ) 

j ) 

ficación se ha hecho en base al número de sujetos que in-

tervienen para ejecutar la conducta descrita por·el tipo. 

105. 



delitos comunes son aquellos tipificados en las leyes loe~ 

les, en cambio, los federales se establecen en las leyes -

106. 
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1. 

La 

lo 

menta 

Bases 

1910, 

ra de 

Cabe 

C.F.R. 

III. LEGISLACION SANITARIA 

108. 



ni especificó su carácter federal o local. 

El 15 de julio de 1891~ en uso de sus facultades extraordinarias, 

el 

corres 

nitari 

en 

va de 

en 

da 

del mi 

ma con 

en ese 

Ciudad 

cutivo 

C.F. R. 

109. 



quien fue investido el 12 de diciembre del mismo año, de faculta 

des extraordinarias para organizar el servicio sanitario, con lo 

que resalta 

mente al 

cias 
·~~.~~~~~~5~~~~~¡;;,~~~s~~~~~~;~~~ 

ci6n" 

En 

g6 

( 1 ) 

11 o. 



ficamente, constituyó un instrumento jur!dico acorde con la si-

tuaci6n médica, social y sanitaria existente. 

tri a 1 

en 

se 

ta des 

cid ad 

Para 

( 2) 

(3) 

111. 



del Departamento de Salubridad a las zonas rurales; la continua

ción de la coordinación de 19s servicios en los estados y munic! 

ble 

tes 

que 

el 

tud 

(4) 

112. 



del pars. Precisa por lo tanto, crear un órgano dependiente di

rectamente del Ejecutivo a fin de que dentro de las normas de la 

da 

el 

que 

las 

dan 

El 

de 

Asimismo .• 

( 5) 

113. 



nitario; el 7º, el 29 de diciembre de 1954 y el 8º y último, el 

13 de marzo de 1973. 

114. 



cial el derecho de todos los mexicanos a la protección de su sa

lud, consigna, pues, tres vertientes dentro de su contenido: 

115. 



na! para desarrollar la legislación sanitaria. 

Fue 

to, 

mo 

116. 



tos últimos pertenecientes exclusivamente al nivel de gobierno -

estatal. 

2. 

La 

salud 

Dicho 

;;¡unas 

c i.a 1 y 

to de 

to al derecho a 

11 7. 



Asimismo, establece que la coordinaci6~ del sistema, estará 

a cargo de la Secretaría de Salud ya que es la autoridad sa 

118. 



2. Salubridad General Concurrente, cuyo fundamento e~tá -

previsto en 

del 

3. 

Por otroikd«'· ,;'~~úfta · imi=or.tallte'mericionar 

cíón de éom~.etehcías eh mat~ria ~anítaria; se\.·~ál izó.toh-

forme a·un cr!'t~~{~descentráliz;d~~. p;:eÚ~~{eridb.cor: ello, 

119. 



revertir el proceso centralizador para recuperar el carác-

ter concurrente. 

y 

Después de 

trarnos en 1 

la 

cambios -

s a aden--

ma 

120. 



teria de Regulación y Control Sanitario, acciones todas ellas 

dentro de las que la alteración de productos queda incluida. 

Cabe 

tupefac 

ria, 

cías 

ceso de 

preparar; 

bu ir, 

nes. 

Asimismo, se establece en' el articulo 205 que el proceso deberé 

realizarse en condiciones higiéni~as, es decir; sin adulteración, 

121 • 



contaminación o alteración; definiendo posteriormente lo que de

be entenderse por cada una de las mismas. 

. . 

De lo anterlor>se ~~s'lrtri?~ ~u.e ,fa}áÍt~¡:'ac.i.~n,·de·· ~rod.~ct.~.s.;'d;e --

iijJgh.'i~·l;dd.~f·g·tt:;:f!~~;ft~gXs:f~f I 6 n uso o 

planteada 

conducta, 

funciones 

·~ F~:n'~aefr imen'.t'ó ~dh~~1:fr~ñ 'fu~r;il i c ~ 
mente protég'i~.'q);B; ·· :.: . \'.{;> ;~,.·, .. ', ;: ' 

·:~; ~')': F :.~·': ~;, -. :~~~·· ··~{·~-.~-.l-.::: ~--.-· 1'.:_,', :~' 

Uno de los.J'e~;r·t~I~~~t·l;o~· cuales·se}a:1~·Ea .. S~~ret:á~iad~.•s~lud -
:<'/.~.';.- >(; ·I '\:'· . '· ,.', .·- ' r ., ~ 

para re.ali z a.r'.{~J;'§ci"nt;'¡ji;, s antd rÍ ¿:/FJf~rÍ l'ás • a utorf'z ac fo hes',·· ni is -

~:~::~::;~t~11~1~tii1!11!ii!l~lll~!l~f l~!~~!~¡;:~:· 
. ·" ~;:::·. ;,;{~~:~1~~J.'.tD~~jc:,.:.:t:,~;1,aisi';.·:~;.};:f:i .,d::: · ;' .:·;. · ··· ; 

Cabe señal a re' que<• fa~' a uton1·z ac i onest'(c onst'lt u yen 1•:e l i}9"é'ri.~r·~;10}f~ :que 

l a s m i s m a s r'. ~;d~]~~i;;~'.~,~~ff ~.~\;¿·~:~.~~~~~t~t~·'.~id"~t~Yi ~ i;\~ {.i(~~~ J}~'di; '.·re -
gistros y tarjetas'd;e con:trol .. ••· .. ' 'A/tr,avés ',cj~.····1'ú',cúaii~:~,:ie tíá~e 
pos i b i e cubr ide:n.º'~1~~0}M~ \~s ª c:ci:~nes 're1.~ti vaf ª '>~~~ i;'ª {ion. 

control y fomento s~nltar(o,bají::> el siguiente esquema: 

122. 



AUTORIZACIONES: 

- Licencias. 

- Permisos. 

túa 

que 

OBJETO: 

Establecimientos y Vehiculos. 

123. 



efecto establecen las fracciones VII y X de dicho precepto. La 

primera consistente en la suspensión de trabajos o servrcios, --

misma que 

cuando 

rezcan 

Si 

de 1 a 

haga 

caso 

Por 

sea -

para --

los casos d~ vrolación a sus normas o a cüalquier otra disposi--

124. 



ción emanada de ella, la aplicación de sanciones administrativas 

que podrAn consistir en multa, clausura temporal o definitiva y 

arresto hasta por 36 horas. 

420 y 

ta co 

Por 

ria 

Desde 

quier acto cí 

drA interponer 

125. 



trativa responsable de dicha resolución. 

"A 

no al 

dueto 

salud, 

peligro 

además de, 

aplicarse 

pena-

126. 



3.- REGLAMENTOS DERIVADOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD: 

el 

en 

ción de 

Oficial 

127. 



cual se reafirma la atribución coordinadora de la Secretar[ade 

Salud, en las actividades de los sectores social y privado, y 

estructura 

4.-

mini 

des, 

ra 1 • 

en 1 a 

nar 

tigaci6n 

128. 



ci6n, el 6 de enero de 1987. 

Este instrumento adminfstrativo tiene como objetivo espe [fico -

Es 

de 

al 

"en 

129. 



4.- EL CASO CONCRETO EN SU ASPECTO ADMINISTRATIVO: 

LEY GENERAL DE SALUD: 

E 1 a rt re u r 6 Vii4~.~i;!':~~·,~bsl:~c-; 5~ :'.b 6rne~tén cf a ·que ti éne 1 a Sec re- -
ta r r ª de s'ii~<l:''i:ó1~~~;~¡~~··¡,~dtó'':X· ~~o:s-'.:l>l:·~ci,~¿t_o~.? s'ui>st~.11~1.a s .o· - - -

:::::: :iri~~illf iJ!lll~iitlt~~l;~t~Ji~i~~~~~1~~fü::: 
: : : ": '. '. • í·oJ ,ü~i·*'ú·a~tifi:~~~~;6~its~~;¡ ~~~:~~g.~·~i·i'Jii~~ ~' '. _ 
inextensa~~~·;:ff~~téir .... ,,;,, de -

.·'::\",:·º, 

regulacióri:° "' 
;:..~· . .,,,_ .:! .• ,._ 

.. ;:, ~· 

- ' .. -. :;-:'_/-· 
--~-~;-~~~(· :, __ ;·,-: 

Por otro \a;~J'¡ ~f aú:r~?urór.f97 ·ci~~·é~~\cj que debemos i~ten.aer -
por procesp~'-~~~ié~;~~~]~a-~e'r~.-. pd~em«>S" ~bÚ:~frio~~"~ri ,'~}-e ampo·• com
pete ne i a I de I~uo~~~~de~c'i ~, 'en' é: uanto' a ra'º}e~U~ai: ión \~~ri-i ta 

::: r::::: ... ··'··.·.:.•_:~ .. : .• _-.:.s_ .•. ·.~.:.·º_,····.r.s.·.•_;·····: .•. ·._•~.·.:_~ .•..••. l.·_:•_.1_~.·-···.··!·····q·ª_,··.·•-.·_: •.... •.:.:.•.-.·.· .•.. ·.·-···.; •.••. : .• _ •. : .• ·"·.-.•• •_:_ .. ·.·.·.-· .. :.·_.·.• .• s········-·.:_._:.-.• ~_-: ...•. : •.•. i_•-_ .• :··~·-•.:.-_·.~:··_,_:_._·.·.¡._ •. _.·· ...•. "_ .•..•. ·.·.·.·.····h·:.·····-···; __ ••. _.; __ ._·~·-···:·-~~·-:~ •..•.•. ·.'.·.i_ ••.. :_::·· .. •-~.:-.. ···.t.~~~!~~~~1~t~t}ift~;~::~:·· 
. . . . . . •;i:;·ct::.{:·•l;~_'.~·i.:t:'.f.: ';~,::.···.-f.:: 

:\~.~,·}:~ · ,\::·e~~ ::" ·· ...-~ú;·. ~;~) ~,~ ·· ·· , .. ·:--:~.: ~:·:~::: "'.~\'- , ,,, , ,, ~;(.; ) .. ~.~ :\:;~· .·«-. .,!~··\ ... --- . 

Ahora b'i en·;·•:~•~r·k '.'.;c¡G·;·.~¿~;~~-~·~~i;~·~~~})rii}~;::~ ':~Jrir~~~··~é·¡~é-n /¡;,Q~ib i -
1 id ad de r~a'iiza;féuai~Ú'¡¿r",.(:·P~ ¡f;i; i)aFt~s;qJ~>:-'iílte9ra'n er. pro
ceso de I os prod~~tos; ~~ i~dispe~sable que C:ue'rlte 'coíl'>~rla au--,. '. ' : ··' , .... ·. , "' . . ,: 
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torización otorgada por la Secretaria de Salud, cuyo car&cter -

podr& ser el de permiso, licencia, registro o tarjeta de con-

trol. 

131. 



I I.- Haya sufrido tratamiento que disimule su alteración, --

encubra defectos en su proceso o en la calidad sanitaria de las 

res u 

I.

I I. -

s. 

132. 



algún producto o materia prima se encuentra alterada, procedera 

a dictar cualquiera de las medidas de seguridad enlistadas en -

Es i 

que 

ner 

I. -

I I. -

IV. -

133. 



primas, dicho 

letra dice: 

el 

de 

se 

425, 

por 

I.-

las 

a-

de --

134. 



por la legislación a través del cual, se prevé la forma en que -

deberán realizarse dichas inspecciones. a efecto de no dejar al 

arb.itrio de 

zada p 

sanciones 

dicte 

de la 

puede 

135. 



I I. - A la persona que en rebeld[a se niegue a cumplir los re-

querimientos o disposiciones de la autoridad sanitaria, prevo-

cando con ello, un peligro a la salud. de. las personas. 

-·::/ ·.·-; ·. ,,., J\ ·;:::.:· .. :- -'-,~ ·:r .<,.~ 

REGLAMENJo's;isl\~·:i',:IA~i~k~·:'.~'·"'') ·~ 'Y'' 
':,)i0~: .. ~~:.Ji;,;~::·~''i;, :;,:.~.~.··.·. "~ :;, ~tt 

~:.· "'"'.',_,,_2;.- , .. · ··"' . .. : ;.> 

:::: ,:::~~~f if 4f ~~~~4~l~~f~j~~!j~~~!~~~t~:~~li~~i·:.~.:.:: 

~~::~:~::¡¡1~11~1r il!~11111111~:11f.1• .. f ~ .. i.•• .. ·.1.11111i111~: ::: : 
:~. : ... :-;~~-·,;··1," .. ': ... -:·:.::. .. . ,,.:'+·> ,--,.·· "- 1 ., •• , - - • - "• • :}~':·~. >" ""T· ,--.: ·o:..,':;_;",' 

.,: ..•.• , .. ,:.,.•, •. ·.·. ' - l - . :-·, -~ -- ,, , ;,,.. :.: •. ••. ·-:"' :' ,,.-,, .•. ,- .• ~·~ 
• ·"o :.~ ~-~:;_;, /_ _ ~:.? t::::: ·:~r:~i-f;'.t~~:-~Z~~~~:s~~ ~ -~;~~;~:·~~;<< :; ~ ¿ ,_... ·-

Es 

te 

primas; se· re-
,:;;2t; ,_,.,,,-;:· . .::·'~~:.:~··.:.~'[6:...: . ..-·.-~:~:: ·:,~ - - ~ 

gula no• 

si no t amb.i én,'.;,"'l as'·í'.i'ns,~al.a cione~ •en-1·d~nde,'V º.s.;mi•sm?s ~e>eJaboran, 

1 as con d i ~ h ~~'.~z~·~;~"if alf F~i",~'.~,{;~~~l§¡·~¿·,:(~%; t;~!~\ ~-o~t e ;: a 1 ama e en a -

mi en to. sus S~é~'.~s~-~i·:~::;)~-~~~~~:;1-:s.s y~i;.}~j;'.9~rts~f. iod ~·~··· a qüé ir as -

actividadé~ que s'e·•'réa1iza'n·\~.'i'íl'c'ide''n/en'f0rma importante ,t:!,n el 
"·'·- ... ,·" 

producto que' se e~p,end~'o sJ~lT1istl"él al público. 

136. 



Asimismo, todos los reglamentos están orientados a regular las -

caracterrsticas que los productos debieran tener. asi como las 

sanciones 

Por 

sus 

QUE DE EL(~ SE DERIVEN Y 

MISMOS. 

D.O. 30/III/1927. 

El presente ordenamiento de 

137. 



los animales de las especies bovina, ovina, caprina y porcina 

que se destinen al consumo humano, pcr lo tanto, establece tam-

bién 1 os 

para 

que 

te 

en 

nes 

Por 

I l.-

I I l. -

138. 



por Ja autoridad competente, ésta podré ordenar la clausura --

temporal o definitiva a los infractores de las presentes dispo

siciones. 

Este 

te y 

Igua 

Asimismo, 

139. 



o cualquier otro producto que pueda servir para su adulteración 

o alteración, señalando para_ los infractores de cualqui_era de -

las 

tos 

que 

teraci6n o 

140. 



Igur'amente, el articulo 12º, prevé que los productos, as[ como -

sus etiquetas o marbetes, anuncios, apúsculos y en general, toda 

propaganda, ria podrén,sufrir modificación alguna que haga variar 

:: ::: '.' :;~;;M:Jú~~:;l~[é~~f.~.:.·•.:.~~-r*."iJ.~~~~~f 1!.·.r~~~ ' ~" 1 

º -.~. ..~~~T 'J~~~~::.~. ·:,:, -~~J ·,~,. ·:,x: - - , ·-·, 
· ~-- -~:',:~~~~; _._,-; .:~:·,-,-:..,,;.::t .. ;:~! \~Y:. -~,: ·~~J::~i~;-~~i~: ~;:<¡:7:~~-'J.'::':~1:;.~j~-~:c···'· '-o·t.··~r/'.·k-.: .. :."~ 

: l: ::::::;"~i~11~~í!it~~r~a~¡~r1~1~ti~¡"~~f fü:: · 
e iones . m icrobi anas'}°'¡:pafª.~ftªr.i as'; qu~•;;pued ~ n; ser, )<~~~~ola!i";para -

1 a s a l u d. /cd"0~~n·.·,.ti.e~~n~g:.qa~n~i.: ... ; .. :.: .•... s~~-ul.~ .• ºb;~sJ:t •. ~:atnn~c~'.· .. ~i·:·a·~'es.·~ .•. -.s. ;1i,f~~:r:;'.oJt~~:i.ti;~,~. s e a n ; ct
1 

·ea·.~ me. "
0

a:rr.t .. ep 
0

- _-
ria les que t.ó'xicas:o q-~~<~1t~r~~-
sici6n del p~bo.ucto:·;.;t:; .• ~>· < ? . 

.. -· ··;~t:)-~/:-::·/·:L'.?:· :.~:~·· -:.:;; .. <; -~:·· ,,,.-
, · .• ·"C·• . ·;J/,;: /; ·.··•. ·.. . ·<.; ..... 

REGLAMENTÓ' PAB~'. i.!AiELABÓRACION, TRATAMIENTo, 
' ..... -~_;c;-'o-'·"- ·-v-" -~·~~.-::-:<"-- ~.·;j:, ~-·~---' --

DE sussríridos'DÉ i::'A:I~ECHE NATÜRAL. PRÉPÁRÁDos. A sJl.5E DE f>oLvo~ 

LECHE ~ºlf~,s,<J;;o~E'Sc~'~0~º1{; .. '' DE' 

LES. 
'· :.::.?::,·;,_ ·.• .. 

O. O. 1 1 /X/ 1 9 5 2;> ' 

El presente•ih'~truineiitó ·~dmfnistratLvii tiene. po~ otd~to·determi-
. . . ~~· ' 

nar los requisft6~ .·s~nit~ricis y administraú\losa ~ue d~b~n 
jetarse la ~laboraciÓ~.;tratimiento: transpo~te\y ve~~ª d~ 
ches rehidratadas, d~stinad.~s al' consumo h~man~ 

su-

141. 



En lo que respecta al capitulo de maquinaria y equipo, el art. 

37 establece que todo el equipo, maquinaria y demás utensilios 

empleados 

que 

com 

segunda 

142. 



altas están tipificadas para el caso de productos alterados. 

ELLOS. 

ción, 

nistro 

aquéll 

ma. 
.. . 

DE LA LECHE Y SUSTITUTQS; O.E 

· ·en\,as e',f trarrsR~r~~; cvent'a. a: ·~uin i -

ló'~as Fe~·:·.~a}és; de todqs,:.,---

1·~ e s·~~ú iutb5·. ci'e ;;í~ ri1 is-

"Pe< !fi Ó<me,te. · el'.~;;ft~J;~~ ·., 0,{0)0"'1 ··•e '~t;~f ooio l ''·'<DO-

::::::::.: ·m~~:jjf :J~~li~iig~t~~[;ti.f !S:tl~'.~~J~I~i~:~3t:: 
tos de en.a·~ffta :fracción'VI;. pfe:vé<qUe7;ila':maq·uTnari'a:·;· aparatos e 

: ·::::::·i~'ll~f f~~l~f ¡i~1i~~t!~-~~f ¡~~ti!~~l~i~?t~:;!~t-
d is pensables :·q ue''.esta.b l'ezc.a:::J a· .:a utor1 dad competente.,. a efecto· de 

que tal es p~~d.fr~f~~~~.~~-~t~~:f~~:~·~·.;~·::··~~ f'<~~frci b'nes~~~'.1~ iénic~s /~no -
·: : . ;,-,~,>-. :;>: ;~f.·~.::.~~:'.-:j~~: •:1.:-r"-·-J; :··) :.'•:.::,: .~::?~:: ;':'.· '.' ~~; 

resulten nocfv.os ::pa ra:'·I .. a~.s:a l ud .•. :.{ . ·. :. -:- ~>\._-.:~,;~~ -;'-~,;--::·:~-~- ·1,. ·',. ·-"º'· ·:~"S •. ?~ ·-: ·'. : 

Por otro ladd'.~·,7~·1;; ;{R1'.if:&;~1'.~i~r ;;Í:tiVo 'a .. ·l ai: e r~mas · uti l·Izád as 
• ' · ·, e', ~:,, {,.,.,¡A " ' ., ' ·- :. " . ·' 

como mate r i ~~i:,~~T;n~i'>µ·~~:~;st'..Yílaus tr fa i_fza cftú1. Jdiierá n·•. pro ceder 
· c::Cc..:..-=-i;'.¡;;"c;..;,_-·+· -·---:";·;c=-=--·;.;-,c;,·.,...+-.~ -- -:.. • . -.~- - • >·· ·._ -., _ 

de leches obten.idú· en éo~cÍicione~ higiénicas y ser envasadas y 
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transportadas en recipientes igualmente higiénicos, los cuales -

evitarán la alteración o adulteración de los productos, objeto -

de regulación. 

Igual 

na dos 

didas, 

Final 

D. O •.. 

Dicho 

nacional 
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Su articulo 72 establece que el agua potable será toda aquella 

cuya ingestión,. no cause efectos nocivos a la salud, especifi-

cando los req~/s i'tos :que la ~i'sm~:.· deberá contener. De. lo que se 
-:<_: .. :. 

::::::::~~t~~~,l~ltliitii{~it!ll~li~g¿t~1:!ri~F;. '. 
~. -··<t· .. ~-::·';~,-.. <.;!rt:o<'~ .>\?:~· 5-,"---~l; r·:.' "-,,~~:·;,!:~ ._;:,\.! ~ (_'..~.;:'.·t:., ·~'·;¿>, -\J\'c;_·_~, .. _,_:; .• • , .. ,.·.;i.'':• '-\···- ,._-_; .-

p º r º t ro ··1·ª c1ci·;~)~;i,~/~ri;%il~~Nf;J~~·A:i~-~s!~~~~~N~g~~-;i;1~1f~x~~~il1·rf~ii º 

::::: ::· :H;~1~f f f 'l~l~litili~~iif !f J::. 
e 1 a rt i culo comenta'do .eri e, L1~á¡:ra\o?precede~~~,;:serán:sanci ona--

do s y cons ·~ ~·~~~:§~r~: ~-i~;~§:~·bi{f~.i~J~~;.e.~j~:~:6~:i>'.N~n:l~s·: ·:cusand·~Je¡· h~cho 
pueda con st. ¡fí:Jir ;t~- ;"cieJ i'.i~ :: ., .. :::.· f i·; ! ;. ' 

•-.--~: ,-.:;,:.;,:·,~,;•-".'~:··e~'(¡'.);, ~t~ ':.,." '·--f'~\•::::t ',::: /: 
" '~·~: ~~- :-':.:·.~~.;:_. '¡_~-~~)'.{~:-~-~~}~- ~;~}t:>. • 'C.·~: .. c?:' ;'< ;./,,'~~ ::··:~.::'.~:.: 

. '·~~- ~ . ' 

REGLAMENTO•. DEt:'dAJiil~2'/~·R;~;AS;CO·~~STIBLES. 
D. O. 28/ VIIh~¡'~~;¡r~~:·::~:· '.!; :, e' : .. ;. ; 

"": '· .. · : .. ~.: .. i\~·.: .. : ~: .,,,' ·:: ~:::'.· ... 
. ·i' 

- -- - ·- - 'o-O--cc·~' - : :-::'-: ,;,:¿~~;;,~::~-~~·;_:=: ; .. -;-_-,'"-~~--;o.--",.-. :~- :~~-~=-~:.;_ -~ 
Como su nombr~:ib"j_~\i¡·~.~;<ef·pre~en"te. Reglamento regula todo "lo 

concerniente. a}"¿~,f~~'.~%fG[iis;_es:·~~cf~,.: t,g,~C,.~·1:~~,qúé,1.1os l:>ro~u.ctos 
a 1 i me nt i C i Ó S.· clest'ina'CJo s°:al é:o'n S'.Úmo h Úmancl';i quei:e's.teh.; e 1 abo radas 

a base de ca rn_es ,d;·.;·~·~·~~·d:o bo;v in6 •. po'~c i na·:: ~.v.i no.·, . º. ·c;a~:r'~ no •• 

as r corno de a q~~·116s:. ~ ~ ..••• ~.~z ~. d.e 'J t~~~(¿;}/e""- r/~}o'..~·. m.ez'c}a~\ d~ .· 
ellas, que han sufrido l.l'.n proceso"dé in:dustrfaliza~iÓn~··a efecto 
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de aumentar su resistencia a la descomposición. Igualmente, és

tos mismos productos de naturaleza de embutidos, enlatados o en

vasados. 

que d 

1 a 

146. 



seguridad que considere pertinentes. 

REGLAMENTO 

D. o •.. 

Esté 

as 

El 

de 

de 

i-
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cuales la autoridad sanitaria podrá cancelar un registro, que-

dando comprendidos los casos de alteración o adulteración de -

productos. 

1 a 

cer 

1 es 

ten 

148. 



gistro, estén adulterados o que en términos generales entrañen -

un riesgo a la salud, la autoridad podr~ ejecutar las medidas de 

seguridad y 

R 

cas. 

149. 



Por otro lado, el articulo 101 prevé, a través de diferentes hi

pótesis normativas la cancelación del registro o autorización --

la 

para 

ción 

e-

150. 



REGLAMENTO PARA EL CONTROL SANITARIO DE LA LECHE. 

o.o. 24/ 

Este 

ri os 

trans 

V. 

nente 

151. 



dificación en su composición intrínseca que de como resultado: 

Reduzca su poder nutritivo. 

l I 

1 1 1 

por 

lépticas 

mano. 

152. 



Cabe destacar, que el artículo 112, establece la prohibición ge

neral de no procesar leche o venderla al público cuando no reuna 

mento. 

dichas 

da. 

l. 

r r. 

r r r. 

IV. 

V. 

153. 



En el articulo 140, se mencionan las medidas de seguridad que la 

autoridad administrativa podr~ ejecutar ~n los caso~ de que se -

incumplan 

miento, 

REG 

D. O. 

bos 
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REGLAMENTO PARA EL CONTROL SANITARIO DEL PULQUE. 

O.O. 18/VI/.1981. 

ción, 

mitido. 

. "-, 

Por otro 1 ado, el artícu.lo} 
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derará alterado cuando durante su elaboración, envase, transpor

te, manejo o venta, sufra cambio en el proceso 'normal de su fer-

caracter 

i-

En el 

ma 

:. .,,. . .. 

, san c ion e~ y, revoca c i o~ e, s , que . . .-. 

9isposiciories ,previs-

tas. 
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REGLAMENTO PARA EL CONTROL SANITARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA PES

CA. 

O.O. 7/VII/1980. 

Estas 

ci6n, 
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Por otro lado, el articulo 19 prevé que las embarcaciones desti

nadas a la extracción de los. prcductos de la pesca, deberan con

servarse 

con se 

De la 

de 

la 

158. 



En lo que respecta al embarq~e y embalaje, el artículo 182 seña

la que deber.ir ser apropiados al tipo de producto, resis.tentes y 

de una 

Cabe 

das 

nes 

Final 

terados; 

159. 



IV. FRACCION IV. DEL ARTICULO 253: 

1. EL BIEN 'JURIDICAMENTE .pR.OJEGIDO. 

2. CLASIFICACION. 

3. ASPECTOS POSIT.Ivo's ,Y· N~61\Tivos: 



IV. FRACCION IV DEL ARTICULO 253 

161. 



El delito previsto por la fracción IV del mencionado precepto, -

se encuentra inmerso en el T[tulQ Decimocuarto denominado genér! 

162. 



Por el resultado que produce, podemos establecer que se trata de 

un delito material, ya que el tipo contempla una conducta que 

produce un c 

tos 

cen. 

mo 

is

ias 

el 

cau 

en 

que 

ha-
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producir un cambio en el mundo externo. 

Si tomamos en cuenta la estructura del delito a comento, observa 

por el 

ma 

en 

En 1 o 

VO, 

con 

En cu 

Cabe 

164. 



sivamente local. 

3. ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS: 

rior, 

Por 

por 

la 

ran 

que 

cia de 

cer 

inactividad 

nues 
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Asimismo, podemos considerar lo que la Ley Sanitaria establece. -

en su art[culo 464, en lo relativo a la forma de conducta, ya -

que solo puede pro.ducl.rse a través de una actividad voluntaria. 

ducta 

el a 

Con 

mar 

que 

166. 



trinan a su actuar, este delito, requiere por lo general de un -

conocimiento técnico especializado en. la producción .de.un dete!:_ 

ceder. 

En el 

en 

En 

CD 

sueño, 

El 

167. 



driamos imaginarnos que el mismo, se desplazar~ a su centro de -

trabajo y efectuara una manjpulación de un determinado producto. 

la ley. 

168. 



Por otro lado, cabe señalar que se trata de un tipo basico ya -

que cualquier lesión que se haga .al bien juridico que tutela es 

suficiente para integrar el del.ita. 

daño 

do a 

ya q 

de e 

de. un tipo de 

tutela-

169. 



tos objetivos ya que describe una conducta antijuridica en forma 

tal, que pueda ser apreciada por el juez a través del conocimie!!_ 

to y 

De igual 

inmi 

a 1 o 

mado 

Por 

del 

no.· enC:u~d~~' 
ce la ley en forma abstracta. 

n qu~ ha 

170. 



De lo anterior se desprende que en el tipo penal de la fracción 

IV del artículo 253, desde eI momento en que la acción dé como -

queda 

ca. 

A contrario sensu, ~abe <señÚar 

dad no se i n te gr a ~o r 1 a, fa 1 ta>~ e 

171. 



Sin embargo. no sucede lo mismo, con el tipo previsto por la le

gislación sanitaria ya que la ~isma, se~ala que la conducta ade

mAs de produ~ir el r~sultado descrito por el Código ~~nal debe -
. . 

C:ontrado, estar[a-

En lo 

que 

conducta, 

como para 

172. 



cuando el hecho se encuadre en dicho precepto, se estará también 

ante la antijuridicidad. 

un 

mo 

CAU 

ridica. · 
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cuales se encuentran: Legitima defensa, estado de necesidad, 

cumplimiento de un deber, ejercicio de un derecho, obediencia j! 

174. 



no ocasionado intencionalmente ni por grave imprudencia por el -

agente y que éste no tuviere el deber jurldico de afrontar, siem 

Por lo que d.e' an-

cabe --

o en 

cual tiené Ja~ 2<l~cil.IEt:a 

: : :: : : ",:: ~.~t6{tl~~A~;~t!t1t~:~, '. ~ 'i, j¡ ºº' 
·o';·· .... -., ' :'·::t.::.~~·;.:'~;.~, .'·.;·· ·"' 

la·q·ue·no se puede con 

-:_:;:_: \;_r.:~~:~ .:~~:-;.:~f~~~-~~1'. .,.. -: .. ~" ~l · -

En cuanto a i'~;'¿¡¡'H~~~{á'~?11ii:cAi'ua c:Í~~iv~da por:_~} eJercicio de un 
~ ·' t{~~-;~'.~"~ .. -1t<~~~~::~~-~ .. ~-;~~-:>~i;\~~~t:;,:~_ ·:.:;. ' .. ~'· _: ... <- : . , '., _·-~ .. -:,; ·. --: : . ,-.-- ~~·~ ... :.··-~·:·:_·._:»:~ .. :~ .: 

derecho; :est i mames : ri O:-~:s·e; ~on st i t~y~e;en ri:uest ro de U.to;· ya! ~ ue en - -

ni ngan_ momen~o~s't/r·~·a'T?i}:e:h ··pte~~nci~}·"cf E! ·~r¡ ~··aü{<lr1~ac~6r¡ >otar~ 
g ad a por ,la ~a Útór.i ci~cf':ºi:o~p{t~nte •pará ~1 a .rea:l'iz~ c}ó'~""ct~".1~;co~ ;.;·~ 
ducta. 

na flsica•o moralparjaquealter.e ciádultere¡:irodi(é:tos, si'enc:lo

que den.tro de sús f~~cibn~s principales se encu~ntfa el e~itar -

175. 



dichas prácticas indebidas. 

IMPEDIMENTO LEGITIMO: 
-'·-· 

·'.;_,_,. 

Constituye·-f:J~~\!~ll•¿n~}caUsa que excluye la. incririt_inación o au-
senc i a de .-a;~~~~-j"~-tJ:;~X,2\dacf ~~.<dn~ conciucfa-tfpi ca, _ 

_ .;·.:<::~ .... ~~~;-./·t~1}:~-:-. rJ~~;~f'-~--_.~- .-:~.,, :v., ~-:. ~.)/:~~ " ·• · -.'~ .. :J~·::: · ·--. ·~-"'---;-·-~-.-·k:·:_: 
~ _\; ~{-.~'· .. '~'·-~ ,_,;; . .,~.~ ~·-f-.'·;' r .- , -

:: ::;;;;~;f,~~~~~i~i~i~,~~,~~;¡¡~%~l~i~[:'.~ 
:: : m: ::•:;•,=~~~*~n~;o~~l~(pf to1,:s'1}Pb~_01,;,:e~_{~!i}~f1J&~~~t~j~~t~~ ::: ~ 
del Códigó Penái. . es - --. ·-. wu·e;'Sé.'bgi~{he~ 

.·.! ·" - ._, ~:_--::_i: 
~-{_.:~/- ·: ,,, L' 

.. -,,;:···-:.:~·-:·-; ·.' ' : .. /;})~~~--' . _, -, 

Asimismo,\ es tainas en ,·presenci:a:•de una.(c'ondúcta _de. acción y no de 
omisión como.siempre sucec1'e '.~_bn e_~Ü- caüsa 

IMPUTABILIDAD:' 
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terminados conocimientos y a su vez, realizan actividades especL 

ficas dentro del procesp .de producción de un bien. Destacándose 

La inim 

de 1 s uj 

mental, 

Si cons 

no 

difícil 

como·ej 

En 1 o 

dable 

sa ya 
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bricar un producto. 

Ahora bien, podrfa haber la posibilidad 

En 

de 

lldad 

lidad 

Tomando 

ducción de 

se diera en ~tras fa 

178. 



ran tener no es dable, debido a que el sujeto activo que realiza 

la conducta requiere de ciertos conocimientos técnicos y por lo 

tanto, de una. detérmi nada i nst 

los 

que 

as f c 

Como 

nar o 

miento 

ta. 

Por lo que respecta al~ culpa, podemos 

conoci

'por. s·u -conduc-

qu~ es dable en 

179. 



el tipo a comento, ya que el sujeto activo pudo haber realizado 

una conducta voluntaria que produzca un resultado tfpico pero -

sin la intención de que ello sucediera, es de·cir, quepodfa habe.!:_ 

Sin 

que 

A di 

vista de la 

y adulteración. 

lo señalado para 

o 

de 

180. 



miento punitivo, es dable la culpa, ya que puede suceder que se 

produzca un resultado en el mundo externo, sin la intención por 

sin 

des 

liza con el 

te del 

cir un resultado mayor if 

181. 



Lo anterior lo podemos observar cuando por la ingesta de un pro

ducto alterado o ad.ul.terado se origina una lesión en el ser huma 

resul 

Cabe 

se da 

En su 

se 

182. 



tancias, creemos se configurar[a la excluyente en cuestión. 

Por otro 

el 

Al 

Estamos· 

lo 

va 

cho que como. ~e com~nt~ é~n ·. an~e 

183. 



culpabilidad. 

Igualmente por lo que concierne a que el sujeto al realizar la -

conducta bájo:.an~Üsis crea estar~mparado por una causa de· Iic!_ 

tud º de·. }u·i.i'Iir~a{ió.ri . pade'mCJs'~~iVíllar··. que no e:s. pós.i~1 e ;_'.deb i

da ª que nifi.9u.ff¡¡Cd.~:1as ~aus·a{cie~fi~itud sor1J~·~1~eg ~ríi~sta can 
. - -.·- .. , -- - ,. . '··¡,o .":·...;~ . : : ,·;· ~-. '"".-:·,:. ~ ·' :· 

~· .. •.·_·.·-~--···· ~· "~ -· ·--:· ·:-~: -~:~,:_·,e::·- , ··-
-,;·; 

ducta. 

, .. :~:-;..: < '- :· --··· - . 

Fina !mente\; fy~·~,'. ma?-¿ra ~"ele' un~'.e)'eiñ{J~~~oé c!e'l'~bC)'r'a~ofTo;~ "¡j~'éirfa · inte 

grarse )a no .e~igibi)idad_cle ,otr;a~•~onducta,i.sin :embargo; conside ," ,. ~-,.._ 2/ .. 1' - •' - . - ., ' . 

ramos que ,e'rí_i•1á:jr~_c;-t;~"cii'. no ¿~s:·~'()~(jrf qlie~e}}9,º;~~Lic.edá: 
·: · '.i'.! :~~ .-, ~- _ :·_: e · : -' ". ... :', - : ' :: 

PUNIBILIDAD}.• .. ·: __ .,. )'_;',· . .,. .:·.{' 
''::,:··.-,::::; -· 

En relacfó·~·J6~í~~·•B'üf1)~(licfad tta~·-i~Üie~~s ccimo un 

e 1 ementOc q~~-:§Cin,fo'~~¡¡/el, d~l-ito,\~i;ntr a S que;. Otf'OS como: 1 a CO n -

secuencia cih:·~is~~;;p·~¡..á~1• .. cas<r~~e- T!os ,ocupa.; tantl) e~ !'a· que 

establece ~1\'có~igó' ';;6~b<1a Ley;· ex)ste eFfueT'edmiento' de la p~ 
_ --~- ·--:-'-;;.~_;.,.,;-- ~-,~:~o-~ ~ ~ _.:: __ ~-~:~=~--- . _ ~'C"""-=~--o-.-::,_;_,_='~-;-:?-_ _, ,:.,,--- c---'-oo '-- - --,-_,=_-:-=-oo 0:-:----0,---0-·-.-."' -' - • ·-'---=·--·,----,-_· --- -e;-_ 

na. 

Nuestro orden~mient'~:penal ·en su u ria san 

c i ón con s iste~te ell ~ ~¡ ir~n .··de .•.2•· á ~i años y····muÍ't~-- de ,di 'éz' ~i 1 a 

doscientos ci ríe uentél mi¡: ·pe so tod~s a q~e 1ra/~ondi1~t;a's tjue 

afecten grave~ente eiconsumó nacio~~l, seña,I~ndoLas á¡'.ef~cto -
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casulsticamente y ent"re las cuales se encuentra Ja fracción IV -

que es nuestro punto de estudio. 

En lo que re~pec~a a J.a ~ena que el Estado 'i~pone,iaJ ;ujeto acti 

~~;:::.;~;~!lllli~llit\llllll!llíl!Ill'.'.~ 
que se trate ••. c.ua11;do ·el:tagente.~l:te.teJ'.º"·~ •. ~.uiLte f,e ;yo,.p7rm1ta ~J.a 

a 1 ter a ci 6 nc•c){~.~~:1'.~~i~~€i~~-~~~;~j'c~~~{~ t!t~l~%·~~t~·ri.:c~Í,~~J'6:•'.~\~~b~;St'f§,ó;~ e . -

u so o con sumo~ H'ulTl'iúiaJ;faúeñii)r'ei,•y/·.ci.iaric!ci'ts'e'.)'erii:'í:fe nt re~derit ro .. de 1 a 

::::::: '.' ~:~~~~~~i~l{~~~}l~ff~~~f@~Irlfü:•sE~"':: ,;,,~·· -
. -:,' .. ~~ -.··:.~~-?.;;,;;~~i .-' o;,:._ :~~~} i.-.. ::·~~~;r .. ; +:/- .,. -\< _¿" -~:~.·-- .>'. 

- ;,:;; ~'.~'S~. ;' .... _ - ~-.-: .:·:-.;¿_;.y¡_,,. :'.:.>}· -""i ~\~~{, .:~·- ~<-: "> <-. :· - . _. '.: - > - ' . 
· . .. _. · . __ .... -~-.. :>f~ .. -~,:.:>:.~- h;~-,,_~--" '"·:,:·-:,~·:!~:·,,;·:)--)<~-'.':··';-: ·~:/" ::_:..: :r.. º_., _-'., ... ,/',, -. ~-- ·" / __ :_: __ · ~::- ~:>·;r .. :~ _:: _ ~( -;"''.: ·-·~·- _·) 

De 1 o anter io~&,s:~/d~·spr,~nde,,q,ue.;cuando;,er. a Iterado o .adutterado 

~;,: ':d"~!1º~'iK~i~@ii i*~~~~~}tif~i1r@~,~~z,i~~r::':;:~b,. 
to de 1 a' 1'ed i'; rae' i «;~'.' s\,n' i'ta ~~a río s:e :~~Onst'itL:Y~~-~Ó~o' d~\.{cti V a -

Y .PC>l' c:on,;i~;~lé~¡;L¡;~;2d~~:~~~f-~1~'~¿f.~~óra~a ec¿¡) en a' 2,~üg;J·~a~ •. ¿ 
' .; .;- ~~6~:~5.~~--.'.·:j0 r~~- .~~:~:·-·o:"_ .. ,,.,. ·;u::·.:· 

·~:-:.·;~-;~ - ''\·,::·:.;( -:·,:~::-:.'. 2::· .,;:· ''.{ 
·;.:);':y~:-~(~·/'-'' ;.,:; . -,<.' ., .. ., '· 

ExcusAs ·AasoLufoR rAsj X" 
' ;: -'.1~· '. -~ ,.,~ : 

Después ~é'}i¿\'i~',a~:er análisis de este elemento negativo de la 

punibilidad, ~o~te~plamos que el delito bajo.estudio no.contiene 

185. 



ninguna excusa absolutoria. 

De lo anterior se desprende que si se realiza la conducta preví~ 

ta por el tii>§ t~n,111,>i,~1,ia reune los otros elementos positivos 

del delito, :'~,l ~ge'~-te';sev'e/¿ ~Óns~~~ilid~ poi la pena correspon

diente. 

186. 



V. CONCLUSIONES. 



V. CONCLUSIONES 

íi'roteg i éndo-

Y, la,Ceconomia 

Igualmente cre,e111os' que el quedar contemplada: esta acción sóla-

mente en nuestro:;o,~dé'namiento penal,,,,~n'ó,U~;;¡:¡,¡c'árta 1á, ,c:lespro-

tección al &t~~;Jur;idico sanitariO'ya''~U,e''~;,\,~~,vh'~ei tipo pre-

• visto por la ;¿aéctóriIV deL/~'r-I~cJ!b 2s'~;'de(ó'rdena~miento en -

cuestión, se ¿sit fnÚbie~do/}~ al{~'rkc'i'ón ;.·adutt~r~d~n ele pr.Q. 
, :.·:·. : ~·-
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duetos y por ende, propiciando un mejor desarrollo sanitario de 

la población. 

Asimismo, 

causado: 

chas sanitarios 

cidos. 

En caso de que ambos 

tualmente, sugerimos . . 

legislación sanitaria, suprimi 

"Cuando cause un dafto", con l~ 

189. 



salud espec1ficamente. 

Igualmente, eviiarfamos la abstracción del término en cuestión, 

algo 

es la 

al 

go 

i-

1 go. 



Estamos ciertos que en el momento en que dicha autoridad tenga 

Por 

mul 

Al 

de 

253 del 

ducta 

que en lo relativo a la alte-

presencia -

que la cen

en dos 

191 • 



tipos, los mismos, por sus caracterfsticas no se pueden excluir 

recfprocamente. 

te, 

de 

una 

192. 
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de Pres't'ación'de ,Servi.cio .. s de Afención Médica• 
D :o . . 14/V./1986 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Mateia de 
Control Sanitario de la Publícidad 
O.O. 26/IX/1986 

Reglamento de•la tey.·G~ne~a·1','de: situ(h,en .Máteria .de 

6 ~~~.s~(Ji.~~~z;;~~%~~.·t0,,:·~'~ku~71?~;.Y~'.~ ,,,, ;:, ,.)···: j· 

.. ·.· .;f á::::;j'.,~;~~{·;.1··;'[~;"'¡';:,C ·~L:1~,1·;-~r .... :::,.~; ;:._ :· .·•·.·· . , 
Reg 1 arrientó 'dé' Carnés iPtciP fá st p{ré( el i•Cons úmo•,H urna no, 
Prepar'ados ,q1.te.~'dé 'El'I'ao:;se-.Oerfven- y Eúablécimientos 
Relacionados,'con los· Mismó·s.··~- ., - - · · ·' - - _ -

;~_:j;~i~~i¡;::~~~~~1~ti~l·f ;~\~~0:1:j'i{~ 
Reg lamen to\pa ra\• eJ;i;Reg i'st~o·• d e{Cóme sfi bl'esl\'•;Beotda s 

·~~;t 0t~~i~i!~l~1~JJl~t~ihef ~i~~t~f~~.{.,t. 
y Ven.ta··dei.'SUb:st i.tlitosi;de 1~J a;>Le ch e rnaturá l,j'J.Prep.arado s 

8'. i;ttt~~f~t11!~~i'f ;~J,~~1K!,~~;~;~~r~m;i!~~w ~,. -
Reg I amento ;de 'Productos 'Oérl.\ia i:los de l~!!;i Leche y 

ii ~ g :~ nz~~~;,1.{1.~ gl~~~:m·;("':- : ··:s .·[. ::·.': .. •· i.~j.:_~ ·· ... -r; ... :··. · 
m;~¡j~r~11~~*;~~%r' ci-¡ ;~, ,~; , ,.,, ;':~- ,. ··"' 
Reg~amen¡J-¿;.··ga;r,:nes Frias Comest i b I es 
O.O. 28/VII/1956 ... ·. 
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Reglamento de Aditivos para Alimentos 
D.O. 15/Il/1958 
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